
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores a la Orden de 9
de febrero  de 1999, por la que se publican
las tarifas actualizadas de las tasas propias
de la Comunidad en virtud de lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura
para 1999.

Advertido error en la Orden de 9 de febrero de 1999, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 21, de 18 de febrero de
1999, por la que se publican las tarifas actualizadas de las ta-
sas propias de la Comunidad en virtud de lo dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 1999, se procede a efectuar la oportuna rec-
tificación:

En la página 999, Anexo IX, Tasas comunes a todas las Consejerías,
el apartado relativo a Exenciones y bonificaciones en la Tasa co-
mún por prestación de servicios administrativos se debe sustituir
por lo siguiente:

«Están exentos del pago de la tasa:

1. En la expedición de Certificados, exclusivamente los Entes Públi-
cos Territoriales e Institucionales.

2. Para el resto de supuestos, compulsa de documentos y realiza-
ción de informes:

– Los Entes Públicos Territoriales e Institucionales.

– El personal al servicio de la Comunidad Autónoma por los servi-
cios relativos al desarrollo de sus funciones, así como para par-
ticipar en concursos y oposiciones de la propia Comunidad Autó-
noma.

– Los particulares por los servicios relacionados con el pago de
subvenciones, donativos o becas percibidas o gestionadas por la
Comunidad Autónoma».

Mérida, 10 de marzo de 1999.

El Director General de Ingresos,
FELIPE A. JOVER LORENTE

ORDEN de 16 de marzo de 1999,
mediante la que se prorrogan los plazos de
ejecución de la instalación de los diversos
dispositivos de seguridad establecidos en los
Decretos 88/1997, de 1 de julio, y 22/1998,
de 17 de marzo, por los que se regula su
obligatoria instalación para incrementar la
seguridad de los ascensores existentes y se
establecen ayudas para la misma.

Mediante los Decretos 88/1997, de 1 de julio (D.O.E. n.º 80, de
10-7-97) y 22/1998, de 17 de marzo (D.O.E. n.º 33, de 24-3-98),
se regulaba la obligatoria instalación de diversos dispositivos de
seguridad en ascensores existentes y se establecían ayudas para la
misma.

Para los aparatos carentes de puertas se hizo necesario extender
la obligatoriedad de implementar esta nueva medida de seguridad
que redundará en beneficio de los usuarios, concediéndose para
ello un plazo prudencial.

Por otro lado también se consideró oportuno añadir otras medidas
de seguridad como son la instalación del alumbrado autónomo pa-
ra situaciones de emergencia, con dispositivo de petición de soco-
rro, y la del interruptor de parada en el foso. Ello permitirá solu-
cionar de forma rápida muchas de las situaciones de evacuación
que con cierta frecuencia se presentan, así como aumentar la se-
guridad de las personas que realizan las tareas de mantenimiento
del aparato elevador.

Dado el tiempo transcurrido desde la puesta en marcha de estas
ayudas, así como el gran número de solicitudes recibidas, se hace
necesario ampliar el plazo de justificación de las inversiones por
parte de los beneficiarios, a fin de que dichas inversiones puedan
realizarse de forma eficaz.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 55 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobier-
no y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
tengo a bien disponer la publicación de la presente Orden en los
siguientes términos:

ARTICULO 1.º - En aplicación de la excepcionalidad contemplada
en el apartado 10 del artículo 2.º del Decreto 88/1997, de 1 de
julio (D.O.E. n.º 80, de 10 de julio de 1997) se concede, con ca-
rácter general, una prórroga de ocho meses a partir de la finaliza-
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ción de los plazos previstos en el punto 10 del artículo 2.º para
que los beneficiarios de los expedientes tramitados y sobre los que
haya recaído Resolución expresa del Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, según el Decreto citado, justifiquen
la realización de las inversiones.

ARTICULO 2.º - En aplicación de la excepcionalidad contemplada
en el apartado 9 del artículo 2.º del Decreto 22/1998, de 17 de
marzo (D.O.E. n.º 33, de 24 de marzo de 1998) se concede, con
carácter general, una prórroga de seis meses a partir de la finali-
zación de los plazos previstos en el punto 9 del artículo 2.º para
que los beneficiarios de los expedientes tramitados y sobre los que
haya recaído Resolución expresa del Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, según el Decreto citado, justifiquen
la realización de las inversiones.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de marzo de 1999.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

CORRECCION de errores a la Orden de 25
de febrero de 1999, por la que se convoca

concurso para la selección de centros
públicos de Educación Primaria, de
Educación de Adultos y específicos de
Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que deseen
participar en la extensión del Proyecto
Atenea y de la enseñanza de idiomas.

Apreciado error en el texto de la Orden de 25 de febrero de
1999, por la que se convoca concurso para la selección de centros
públicos de Educación Primaria, de Educación de Adultos y especí-
ficos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que deseen participar en la extensión del Proyecto Atenea
y de la enseñanza de los idiomas, publicada en el D.O.E. núm. 29,
de 9 de marzo de 1999, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 1579, en el artículo 2.º, párrafo 1.º, donde dice: «Para
la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se desti-
nará la cantidad máxima de 70.000.000 de ptas. (420.708,47 euros)
con cargo a la aplicación presupuestaria 99.13.01.421A.626.00 PILA
99613113 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 1999».

Debe decir: «Para la consecución de los fines pretendidos en esta
convocatoria se destinará la cantidad máxima de 70.000.000 de
ptas. (420.708,47 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
99.13.01.421A.626.00 PILA 99613113 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 1999, cofi-
nanciado por el P.O. FEDER “Sociedad de la Información 6.6.1”».

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 26 de febrero de 1999, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de la Industria Pimentonera de la provincia
de Cáceres (7/99).

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 7/99. VISTO el texto del Convenio
Colectivo de Trabajo de INDUSTRIA PIMENTONERA de la provincia
de Cáceres, que fue suscrito con fecha 29 de enero de 1999 entre
la Asociación Empresarial «Gremio de Exportadores de Pimentón

de  la Vera» en representación de las empresas del sector y Aso-
ciación Profesional de «Trabajadores de la Industria Pimentonera»,
en representación del colectivo laboral afectado, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95);
art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legisla-
ción laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 14/1995,
de 2 de mayo, por el que se asignan a la Consejería de Presiden-
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